
ESCRITURA NRO. 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

_ OTORGADA POR: 
SANDRA REBECA ZHAÑAY SALINAS Y 

DANNY JOSE ZHAÑAY SALINAS 

A FAVOR DE: 

SARA REBECA SALINAS VALENCIA Y 

JOSE ENRIQUE ZHAÑAY MENDEZ 

CUANTÍA: $80,00USD 

Rd CP ES 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del 

Ecuador, A LOS VEIJTÉ DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL NUEVE , ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS 

MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL CANTON CUENCA. 

Concurren en forma libre y ol gios señores SANDRA 

REBECA An SALINAS "y DANNY JOSE ZHAÑAY 

SALINAS, de estado A comerciantes y domiciliados en 

Cuenca, representados en su ord por los señores SARA 
cmd 

REBECA SALINAS VALENCIA y JOSE ENRIQUE ZHAÑAY



    

  

MENDEZ; Conforme escritura públicas que acreditan la 

comparecencia. Se les podrá designar simplemente como LA 

CEDENTE Y EL CESIONARIO en su orden. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

capaces ante la ley, a quienes por presentar sus cédulas de 

identidad de conocer doy fe y cumplidos los requisitos legales 

previos, manifiestan que elevan a escritura el contenido de la 

siguiente minuta: Señor Notario Público: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo dígnese insertar una de CESION 

DE PARTICIPACIONES, contenida al tenor de las siguientes 

declaraciones: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Concurren en forma libre y voluntaria..tvá señores SANDRA 

REBECA AN SALINAS “y DANNY JOSE ZHAÑAY 

SALINAS, de estado civil solteros; comerciantes y domiciliados en 

Cuenca, representados Con. su ordgn- por los señores SARA 

REBECA SAL VALENCIA y JOSE ENRIQUE ZHAÑAY 

MENDEZ, * conforme escritura públicas que acreditan la 

comparecencia. Se les podrá designar simplemente como LA 

CEDENTE Y EL CESIONARIO en su orden. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: Que la señorita Sandra Rebeca Zhañay



Salinas es titular del ciento por ciento de diez mil participaciones, 

de cero punto cuatro centavos de dolar de los estados unidos de 

América cada una y que, totalizan la suma de cuatrocientos 

dólares de los estados unidos de América, en la COMPAÑÍA 

COMERCIAL MANOSSUNIDAS CIA LTDA, que se constituyo 

mediante escritura publica ante el Notario Noveno del Cantón 

Cuenca, Doctor Eduardo Palacios Muñoz, en fecha nueve de 

marzo de mil novecientos noventa y ocho e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Cuenca, en fecha diecinueve de marzo de 

mil novecientos noventa y ocho, bajo el número setenta y nueve. 

TERCERA: OBJETO: Conforme consta del acta de junta general 

universal de socios de la Compañía Co a orcósurida Cia. 

Ltda. La cs ao autorizadá a ceder a evo! essionario 

DOS MIL“PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA 

que totalizan la suma de ochenta dólares de los estados unidos de 

América. Así en efecto LA CEDENTE, CEDE EN VENTA REAL Y 

EFECTIVA; Y, CONSECUENTEMENTE — TRANSFIERE AL 

CESIONARIO DOS MIL PARTICIPACIONES DE CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE



AMERICA CADA UNA QUE, TOTALIZAN LA SUMA DE 

OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

-. AMERICA. Será Con todos los derechos y obligaciones inherentes 

a las mismas. CUARTA: RATIFICACION Y ACEPTACION: Las 

partes ratifican lo expuesto; en tanto que la parte cesionaria 

acepta en forma expresa esta cesión efectuada en su favor. . 

QUINTA: PRECIO Y CUANTÍA: El precio de la cesión es la suma 

de ochenta dólares de los estados unidos de América que, se 

constituye en cuantía del presente acto. La parte cedente declara 

recibido el valor a su entera satisfacción. Dígnese señor Notario 

agregar las cláusulas que estime pertinentes para la validez de 

esta escritura publica. Muy Atentamente, DOCTOR JUAN 

JOSE CARRASCO LOYOLA ABOGADO CON MATRICULA 

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, 

los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en 

la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose 

en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que 

surta los fines legales consiguientes.- Leída que les fue, la 

presente escritura íntegramente a los otorgantes por mi el Notario



se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de”. 

todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL RSAL DE SOCIOS DE LA EMPRESA 
COMERCIAL MANOSSUNIDAS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Jnca, a los DIEZ DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DÓS 

MIL NUEVE, fen forma libre y voluntaria, siendo las dieciocho horas, en las. . 

instalaciones de la empresa ubicada en VALLE DEL-€ATAMAYO 103 Y AVENIDA 
DOCE DE ABRIL, del Cantón Cuenca, Proud de Azuay, se reúnen los.señores 

SANDRA REBECA ZHAÑAY SALINAS, propietaria que represepgaaré total del 
capital social; y la señora TAMMY MARA SALINAS VALENCIA. en su calidad de 

Gerente y Secretaria de la Empresa. 

Dándose inicio a la reunión, su Gerente actuando conforme los Estatutos Sociales 

también en calidad de Secretario, indica a la socia su voluntad para instalarse en junta 
general universal de socios, con el visto bueno y de acuerdo a la convocatoria, el único 
y exclusivo punto a tratarse y que se lleva a consideración es DEJAR EXPRESA 
CONSTANCIA DE LA CESION DE PARTICIPACIÓN POR PARTE DE LA 
SEÑORA SANDRA REBECA ZHAÑAY SALINAS A FAVOR DE SU HERMANO 
el señor DANNY JOSE ZHAÑAY EN UN NUMERO DE DOS MIL 
PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA CADA UNA. 

Una vez instalada la junta, verificada la concurrencia de las personas que por sus 
participaciones totalizan el ciento por ciento del haber social; y, aprobado el orden del 
día, se procede a deliberar sobre el punto del día que, es materia de la concurrencia y se 
toma la siguiente RESOLUCION: 

DEJAR EXP A CONSTANCIA U AUTORIZADA LA GCESION DE 
PARTICIPACION POR PARTE DE LA SEÑORA SANDRA REBECA ZAS 
SALINAS A FAVOR DE SU HERMANO el señor DANNY JOSE ZHAÑAY ÉN_UN 
NUMERO DE DOS MIL PARTICIPACIONES DE CUATRO CENPAVÓS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA. 

Siendo las veinte y un horas, se establece un receso para que el señor Secretario proceda 
a elaborar el acta de resoluciones para los fines de Ley, se da lectura de la redacción; y, 
se dispone emitir un ejemplar para para que surta los efectos correspondientes. 

SIGUEN FIRMAS DE LOS CONCURRENTES. Doy fe que el contenido de la presente 
acta, consta registrada en libro de actos de la firma MANOSSUNIDAS CIA, LTDA, a 

- los cuales me refiero en caso necesario y para constancia. Cuenca, 18 DE ENERO DEL 

2009. 

TT 

- (ÚS RAS 
A 

TAMMY MARA SALINAS VALENCIA. 
GERENTE-SECRETARIO. 
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ESCROFURA PUBLICA DE FODEA 

CUARTA: IRADETERATAROR 
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sefritura, la señorito BERDEA 

As; eccuatoriona, mayor de edod, de 
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jorito SAHDAA REGECA ZHAÑAY SALAS, “nayor 

nacionalidad. estodounidense, Y declara: Que confiera Poder 
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de SARA REBECH SALINAS 
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mis poriicipaciones de dicho compañía L, omar Loda decisión a 

entaran ante       que requiera la compañia, (a sl como he Pepres: 

los demás socios, ante cualquier institución pública o 

privada 2 6 persona natur al que ten GH. QUE Yer. Casio dx tos 1 

contratos de la compañio. Fodrán más participaciones en la 

indicada compañia a en otra de cualquier indole, Podrán 

comisarios, Presidente, eto, de da 

  

designar gerentes 

   

  

compañia MAROSSUMNI1DRAS E, LTOR. se faculta delegar este poder 

eno Tora parcial oo total así como designar un Procurador 

  

Judiciol en la. persona de cualquier abogado parao que 

intertengo en cualqujer acción judicial ya sea como actora oo 

como demandado, facultándoles confesar por omi, transigir y 

dotorle de todos las focultiodes determinadas en el Articulo 
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SE OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

. ] CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO EL DIA DE SU CELEBRACIÓN. - 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CI) 
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DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura pública de Copsición de la 
Compañía dgHominada “ COMERCIAL MANOSSUNIDAS CIA LTDA “, he sentado 
la razón ¿€ la Cesión de Participaciones, que antecede.- Cuenca, 21 de Enero de 
2.009. 

      
Nada TAI 
SN: ue NCA EC “UADOR 

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado nota de la 

presente transferencia de participaci és, al margen de la inscripción de 

de la compañía: COMERCIAL 

MANOSSUNIDAS CIA. LTDA., inscrita con el No.79 del REGISTRO 

MERCANTIL, de fec “el diez y nueve de marzo Me mil novecientos 

noventa y nuev , UNO DÉ ENERO DEL DOS 

   
   la escritura de  constitució 
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db, E Pruefo 

Cuenca, 2 de febrero del 2009. 

Señor 
intendente de Compañías de Cuenca. 
Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me dirijo respetuosamente a usted con el fin de llevar a su 
consideración la CESION DE PARTICIPACIONES de la empresa COMERCIAL 
MANOSSUNIDAS CÍA. LTDA; mediante la cual, la señora SANDRA REBECA 
ZHAÑAY SALINAS, CEDIO A FAVOR DEL SEÑOR DANNY JOSE ZHAÑAY 
SALINAS, dos mil participaciones, de cuatro centavos de dólar de los estados unidos 
de América cada una y que totalizan la suma de ochenta dólares de los estados 
unidos de América. El particular fue tomado nota en el Registro Mercantil del Cantón 
Cuenca, bajo el número SETENTA Y NUEVE, en fecha VEINTE Y UNO DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

Dígnese considerar lo expuesto para los fines legales pertinentes. 

Muy Atentamente, 

N a o 

TAMMY MARA SALINAS VALENCIA. 
GERENTE COMERCIAL 
ANOSSUNIDASCIA. LTDA. 

LA 
SCOVÓYOLA. 

MAT. 1276 C.A.A. 
C.C. 010211476-6 
EDIF. PASEO DEL PUENTE OF. 110. 
CASILLA JUDICIAL NÚMERO 600. 
TELEF. 4091169. 

097876806. 

   
  

  

   
   DR. JUAN JOSE CAR




